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expediente administrativo N" 019-2022017079,

Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el
que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnslitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Calera
de sus Docentes y su RElamento aprobado por Decreto Supremo N' 0í0-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como,
el desanollo de la canera pública docente de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de Secretaría General N' 040-2017-MINEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada "Norma Técnica que REula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Públicos'. Modificada por Resolución de Secretaría General N" 046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N' '100-2017-MINEDU y
Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, los lnstitutos de
Educación Superior Tecnologico, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnsütutos y Escuelas Superiores de Formación Artística;

Que mediante Resolución Viceministerial N" 226-2020-tllNEDU, se aprobó el Documento
denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en

y Escuelas de Educación Superior Tecnologica públicos' (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada
artículo 1 de la Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N.00S-

Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de
los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N'040-2017-MINEOU y sus modificatorias.

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 0335-2019-¡\4|NEDU, se aprobó la Norma
Técnica denominada "Disposiciones que REulan el Concurso Público de Confatación Docente en los lnstitutos de Educación Superior pedagógicos
Públicos", la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selección y contrataóión de
docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su
vez deroga la Resolución Ministerial N'036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución
de Secretaría General N'040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N'046-2017-MINEDU y N. i00-2017-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N' 040-2021-MINEDU, se aprobo el Documento
Normativo denominado "Dispsiciones que rEulan el concurso público de contratación docente en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior
Pedagogica públicos" el mismo que establece condiciones, criterios tecnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público de
contralación con el propGito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educacíón Superior pedagogica públicos; a su
vez deroga el artículo 2 de la Resolución Viceministerial N'0335-2019-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución V¡óeminister¡al t,¡; gZO-

2021-MINEDU;

Que, el concurso de contrataciÓn se enmarca dentro de lo establecido en la Décima primera
Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N'30512,

Que a través del contralo de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del
expediente final, se da conformidad para Ia emisión de la resolución conespondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documenlo Normativo, el Director Regional de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los confatos;

de ra canera púbrica de,* ?9:Tts:; erDecreto r$,3,:: ff:i',T:#i:,:i,'JJi:#,ii:H:it§H:L:'¿,T.l&'iiffi1f i'i:Hl',iJ,9:l
Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU, la Resolucién Viceministerial ñ" O¿O-ZOZí-lvilNEDU y su
modificatoria aprobada por Resolución Viceministerial N" 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaria General No 040-2017-MINEDU, modificadá por
las Resoluciones de secretaría General N'046-2017-MINEDU, N" 100-2017-MINEDU y Resolución Ministerial N" 005-201g-M|NEDU;



SE RESUELVE:

ART¡CULO 1".. APROBAR EL COIITRATO , en plaza vaca¡le docenle del lnslitulo de

Educación Sup€rior Tecnológica por servicios personales suscritos por la unidad eiecutora y el personal que a continuación se indica:

1.,I. DATOS PERSONALES:

APETLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA DE ESÍUOIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL COi{TRAÍO:

N" OE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA OEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

SULCA BERfi,IUDEZ, HORLANDO

D.N.t. N" 41476770

!¡IASCULINO

fi t041981

1041476710

A,F.P, PROIUTURO MIXTA

596321HSBCMI F.AFIL i

PROFESOR

II{GLES

JORNAOA I.ABORAL

019.2022017079 N" DE FOLIoS : 77

OFICIO N" 00,{42022-DG.IESTP"FVC"IU

oesde el l7103/2022 ha sta el X1112n022

Equ¡valente a la categoría 1o 5del lES, según lo dispue8to en el artículo 103 de la Ley

30512 r$pec1o al tipo de contrato.

/O Hora3 Pedagóg¡cas

Regístrese, comuníquese y cÚmplase

REGIO}IAL O
REGIOIiAL

uez rro
JEFE DE UE.300 (G)

05 ??

27t0812010

Educación Superior Tecnológica

FRANCISCO VIGO CABALLERO

22EVo18r1182

DOCET{TE

OFlClo t{ro. 0075G201 8-MINEDUISPE-OPEP

ART|CULO 2.- Aféctese a la cadena presupuestal mnespondieflte de acuerdo al Telo

único Ordenado del Clas¡ficador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupueslo del Sector Público para el

año f¡sc¿l 2022.


